
 

 

                          
                                  

OBTENCIÓN DE TARJETA DE RESIDENTES “FAMILIA NUMEROSA” 
La documentación necesaria para obtener el distintivo anual de residente como familia 
numerosa es la siguiente: 
 

• Certificado de empadronamiento del titular del vehículo, en Toledo, ORIGINAL Y 
ACTUALIZADO  

• FOTOCOPIA del D.N.I. 

• FOTOCOPIA DEL PERMISO DE CIRCULACION DEL VEHICULO (Domiciliado en Toledo) 

• FOTOCOPIA del impuesto municipal de circulación del vehículo (ULTIMO 
RECIBO) 

• FOTOCOPIA documento acreditativo de la condición de Familia Numerosa que 
expide la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 
 
 

LA TARJETA SERÁ GRATUITA Y SOLO SE EXPEDIRÁ UNA ÚNICA POR FAMILIA 
 
 

Deberá enviar esta documentación a través de nuestras vías de atención WHATSAPP o 

CORREO ELECTRONICO. 

 

EYSA, S.A.  
C/ SALTO DEL CABALLO N.º 3 PL. BAJA  

45003 TOLEDO  

 

Teléfono 925 22 52 17  

 

WhatsApp 607 060 166 ( sólo mensajes WhatsApp ) 

 

Correo electrónico oratoledo@eysaservicios.com 

 

 

HORARIO 

 

DE LUNES A VIERNES 

De 10.00 h. a 14.00 h. 

De 17.00 h. a 20.00 h. 

 
 
NOTA : 

 

- Si es un cambio de vehículo, deberá aportar del vehículo 

anterior la baja, certificado de destrucción o contrato 

compra-venta . 
 

mailto:oratoledo@eysaservicios.com

